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•V) I L I G E N C 1 A. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza
veintisiete febrero

•de

cu-irenta^ y dos

PROVIDENCIA. — Zaragoza

novecientos...

veintisiete
cuarenta y dos.

febrero
de ........................... de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

marísimo de urgencia núm. ..contra...

p,j0r el delito de..

Provincial de.

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de 1909

.r.UW.LZs.

'M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

GOBIERNO 
DE ARAGON



VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

^ReSPONSABIllDÁDES POLITICAS
J Vuzéaclo Instructor Provincial

HUESCA
Sr. :limo .

núm62S.S.
Expediente núm.....^...^.2?.

Tengo el honor de acusar

re oibo a V. I. de la orden de

proceder y documentos contra

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

í

KI j**
h

años.

del Tribunal Regional de Responlimo. Sr. Presidente

sabilidades Políticas,
ZARAGOZA

SS GOBIERNO 
:3?TDE ARAGON



limo» Señor

Expediente n£....412S. Compuesto de dooe folios, ten
-ikñó............................  1942.
SoVre Kesponsahilidud go el honor de remitir a V. I. el ex- 
Politioa,

podiente anotado al margan, por haber- 
OOllTBA.

se diotado en el dia de hoy auto de-
Pelisa Poeyo Sin veci
na de Peralta de la Sal.clarandolo terminado.

limo. Sr. Presidente de la Audlenoia provincial HUESCA.

^GOBERNO



Dn.

AUTO
Señores

José Luis Pintado 
iáanuel Pino Chico 
Vicente Su sin

Haesca a diez y siete de Septiembre de mil no

veoientos cuarenta y dos

Dada cuenta, y :

Resultando j Que seguido expediente de respon

sabiliadades políticas a 

vecino de gíá lásí fue remitido una vez

CONSIDERANDO ;

llándose comprendido el inculpado en 

ticulo 2» de la Dey de lo de Febrero

Que en su oonBeeuenol?ek,.jrha

el párrafo * dil ar-

de 1.942^ procede de da

rarle exento de responsabilidad y sobreseer el expediente con 

las consecuencias que tal pronunciamiento lleva consigo.

SE 30BH3BS el expediente seguido a

_____________  vecino de

ouarda su archivo, luago da notificar esta resolución al inte

resado y Ministerio Fiscal y de dar cuenta de tos cargos en su 

caso al Bxmo Sr Gobernador Civil y jefe de Falange y de levan- 

tar los embargos que se hubieren decretado.

Asi lo acordaron y firman los Srs del margen; certifico.

i^COBIERNO
ARAGO
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AUÜii’uIkílA :íiiCVIÍíClAL
S PUüIflUAS

fíUutíCA.

Por auto de esta fecha se ha acor*
dado dirigir a V.S. la presente carta*
—oxiden para que ^r el Municipal de 

se Mtif¿que que con 
fecha /.-^ de del corriente
año se ha dictaáo por esta Tribunal
auto de ¿sobreseimiento en el expedien* 

^^QBsab^^dades í oliticas con* 
tra .

w que comunico^ V.C. para su co

nocimiento y notificación ai interesada 
-do con devolución de ia presente y 
diligencias de cumplimiento para cons— 

^\A> p^^^tancia en ésta.
Dios guarde a V.fí. muchos aiios.

i Huesca 18 de Septiembre de 1.942.

Sr. Juez de xrimera Instancia e InEt;rucción de

^GOBIERNO 
SSXDE ARAGON



a

ProTldaiiota ítoiM^ríte drt Utera a fila» y noev» 
ue Ui4ptíeMb.re alX iKrveaientQa

OUUX'uKláb CUü«
GuiU’utíbs* ¿í / íiwmpiíi lo ardí?ruido por la Sa* 

pe2‘iüi?iú4'l oíi i-í ptfaaadoii^a ©íiyt'a ortiotó r«gÍB* 
^i’fe'3t3 j Ilhi'iiíiC ui.HíU ai títt»í<aúo ,
oipiíl ..xa ce ia ;=uX y un* couplimen*
«tid*.' üOi» -fktábCáuü uüoio ¿i üu procscdeií**

de,jM*-odo fiOtiii*
Lo 'j t^t-^'cií 4íX iJC’uOi’ fcterl áí'.xl?i’J¿/iQ iíáüiOro® 

,- yiiuü MI XüifXruaoiom .o4':ii'aieti^ie de etate

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



1,328,649

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE
TAMARITE DE LITERA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instrucc^n 
del^^rtido en proveído de fecha

.... dictado en la causa 
anot^a al margen, dirijo a Vd. la pre

sente para que tan pronto la reciba, se 
sirva acusar recibo y disponer la prác
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones
que acrediten su cumplimiento sin dar
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de de 194.^

Sr. Juez Municipal de

Literade^-^
El SecrefariQ.Judicial,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

^GOBIERNO 
ARAGON
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fíESPONSABIL/DADES POLITICAS
■ V. X íf --------------- -------------------------

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm. .4.122 Año.......... I.2.4.S.

Registro entrada núm. 194.1.........................

CONTRA

miSA..ruaxo.-3ii.

Peralta de la Sal

Se inició ei. de .„..de 194.

de..................  -... -....... de 194.Remitido ai Tribunai Regional el.............

Juez: D. Norberto Asín !fiarte

Secretario: D. lsj(íí0¡:yiAJj6afíñ&x/giSSÍ^S
I). JUATJ TkBLO SANCIL3Z I)lAZ-GUJáRRA.

OCTAVIO T FÉLET-ZARAGOZA 11968
^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON

%25e2%2580%259e..de


¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

TRIBUNAL REGIONAL DE

ZARAGOZA

Tengo el gusto de remitir a V. ó. el adjunto
PRESIDENCIA

testimonio de ¡a sentencia recaída en ei suma- 

rísimo de urgencia núm^. contra

-Expediente n.”

por ei deiito de -

y a ¡os fines determinados en e! articulo 53 y

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.
* k

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde 

Zaragoza *5.
de 194-A

y su Caudillo.

Sr. Juez Instructor



BOIí C ai3T0B.lT. BUíilISI SABIU, SSORST^IO SUPWfS DEL TRIBUNA!, 
REGIONAL DE S RPONSBILIDADES PQLI'i'lGAE DE ZARAGOZA.- ' ' ' ■* *

GSñTIFICC." '.iue obra en este Tribunal el testimonio de '’a re- 
3o''uGión recaída en e^ sumarísimo de urgencia número 597 del 
ano 1938, seguido contra FlíLISA PU3YO S IIT, vecina de Peralta de. J 
la Sal y orros varios más, cuya sentencia contiene entre otros "J 
los particulares siguientes:'

SSNTElíCIA-—Bu la Plaza de Huesca a veinticuatro de Octubre de mí"', 
novecientos treinta-y ocho.- Tercer Ano Triunfa^.-.......... RESEf^TAN-
do.-....RESULTANDO.- Que las procesadas....y FELISA PUSYO, des
pués de advenir el movimiento Nacional, distinguieron en el 
pueblo de su vecindad por sus manifestaciones en favor de la 
causa marxista e insultos.y. provocaciones a las personas de orden, 
apropiándose de ropas y enseres de las casas previamente saquea- : 
das por éi Comité.- Hedios probados.-....CONSIDERANDO.- Que ios 7 
hechos, del resultando primero entrañan la perpetración deV deii- . 
to dé........CONSIDERANDO.- Que procesadas a cue .se refiere en el re
sultando segundo por los hechos que en ei,mismo se recogen, sen 
autoras y responsables de un delito de excitación a la rebelión 
militar que sanciona ei párrafo segundo dei artículo 240 dei Gódig 
de Justicia Militar, concurriendo en su comisión y en favor de to
das ellas, las circunstancias atenuantes de falta de trascendencia 
y peligrosidad dei invocado artículo 173 del propio Cuerpo legai.- 
... .FA'^i'AIáOS.- Que debemos condenar y condenamos a....... A...y FELI
SA PUSYO SIN a la de un ano de prisión menor, con las accesorias 
legales para todos eHos y abono dei tiempo de privación de liber
tad que por esta causa nevaren sufrido declarándoles civilmente 
responsables en-cuantía indeterminada de-confirmádad con éi Decre
to Ley de 10 de enero de 1937...-Así por esta nuestra sentencia...'

CONCUERDA lo transcrito con '’os particulares a que me refiero.-j. 
Y para que conste, para que sirva de cabeza en el expediente con-" 
tra, FELISA PUEYO SIN, expido la presénte en Zaragoza a veintisie
te de Febrero de rail novecientos cuarenta y dos.

• C / GOBIERNO : 
. ARAGON

ai3T0B.lT


PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

o
,En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 

dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que’tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S."
Doy fe. 1^1'

jSr GOBIERNO



3»*;r~l* aéarta*# >>»«««» la«
*«« M J^inaa^a»

<]á*’****7)
• ,-xr* i» -o-ti^

4 /^*4*4Íwi4< tt ét«<W ««g^
'. ', i««iat4 y rmltvxa* a »at< «m

''*í^íte*««a « ÍS 4« sfcuríO 4a
-*• • . * •

' X*»* .aaifi^ari t<«s «rataaa da «« x««*xldJi< <«* ♦»•♦«- 
eta laa blcftaa gayty^ettjk.Mtet »X. .»:£gy

■ , W ladie;í««>^ttlan*3 !•« tawrift .««» arragia «1 
^«a t«al*a lo» jpi*» _á»l batialw»-t» 
daXtft att ir*» f fMW*^

w» ** aata
eu^tra ^aXltltáda* •« xafanHs 4*

jvata Xa roftlU a TC.lat trMaXa4«í • X*a Aataria»* 
tfttt effiislj{Ma4aa al *14 4a a<)wlAa«i4atfÍMfl«4» «aa st' 
Xaa ^rvaaxma « td,4XXig«w«t|»4«* y l«a riRaltÍr4 a 
¿rtfs i^aa 19 ^raaaata .«•r^«x<«4w»ft«ti«y4 Ti»
dlraai^aata Xaa ittfwmaa «1 1^—aaajfrm ilaa
ala habaHaw evaotta^»

aa»* Za -arttT* Xir^ar»a Qoa ?d, Maa» j^r a«>airA4a aaM&<*> 
aaTi ona -veda 9Mri.4«d <i atíldete '^a»aX 4
Xv^^r cansa -'«^-.'.-u^r. a¿ aj^4i<Í9gtt>44t<>ra<Wi|iW> i 
da a «X r. ¿«^ faaú i & mitres 4a tata * *araa«a< '
^ua d.-tar | ai «i aayacXaotada a#
«a»aia»MiJaa / ^r*4Saa a áa« ottiaa taiíga i« ahlS* 
gaal4a 4» n^'fit^iíwr,ax?^r«¥^Md« aX aeteava y Wiirtr» 4« 
aaÜa y ttX «íanaA aX|^ «suaXda a jamal»

^GOBIERNO 
DE ARAGON



1

.Consecuente a su escrito iecha 26 del 
pasado KairzQ^e recibido en esta alcaldía 
con fecha del actual por conducto do 
este ¿uzgado ¿Ainicipal, por cuyo conduc
to se remiten' también, tengo el honor de 
manifestar a V. J. que los bienes aproxi- 
jiados el valor relativos a FUñYO
3121, son los que a continuacidn se ex
presan:

Hustica / Urbana i-ecuaria

14.0ÜG 2 Imv 2,500 ■

les cuales pertenecen a su marido FRtiií- 
Ci3Co

Üoa guarde a V-3. muchos anos.
i-eralta de la Jai a' 8 de ubril 1942.

ill xi-icalde,

Juez provincial de Responsabilidades eolíticas.
H J R 3 C A

gobierno



16

De acuerdo con lo que por V.S. interesado 
en escrito recibido por conducto de este Juzgaí 
do Municipal de Peralta de la Sal con fecha de 
4-del actual,tengo el honor de participarle 
que gtelisa Pue770 Sin no se le reconocen mas bi 
enes que los que posee su mafido granoisoo, G-i- 
meno Lleid^ y que son los siguientes: "

Rustica....................14.500 Ptas .
Urbana........................5.000 ”
Pecuaria...................2.5OO

Dios guarde a. Y.S. muchos añps. 
Peralta de la Sal 8 de Abril de 1942.

Sr. Juez Provincial de Responsabilidades Políticas



De acuerdo pon lo por V.ó. interesa
do, en escrito renilDido oonducto de 
éste Juzgado mnicipal con fe'dda del 
corriente, tongo el honor fie irianifestar-
le

a la inforaiada PSUísá
SO, no se lo reconocen mas bienes '¿ue * 
lo.3 que pose© su marido JIUmCI33C .GIívííÍÍO 

,y que son loa que a continua- 
eiJn se expresan;

.Bostica............14.500 Pesetas
'Urbana.............  3.000 ’*

, Pecuaria.. 2.50o «
Odos-eguarde a V.Smucho s años.

eralta déla ¿01 3 de xdDril 1942.
■ ¿1•J ei é no cal,

rovincial de Responsabilidades Políticas
KUOOCxv

;rCOBIERNO 
DE ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta

ASINAjIIN • • • j Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple-
mentarías del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad paró la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr, Presidente del Tribunal RegionaLcon- 
forme tiene ordenado. • •

Doy fe.

. DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de 
sidente de la Audiencia Provincial.

folios útiles, al limo. Sr. Pre- 
Doy fe.



A U S 0. Saaarite de Litera a oatoroe de Septiembre de rail novecien

tos cuarenta 7 dos*

REüUL'i'zkNW: Que este expediente fue inlolado en virtud de testlraonlo 

remitido por la Superioridad de la aentenola reoalda en prooediraient 

to suraarisirao seguido contra el Inaulpado*

GüNSIDjruiíJW: Que con arreglo a lo preceptuadoen el articulo segun

do párrafo segundo de la Ley de 19 de febrero últirao» quedarán ex

ceptuados aquellos oasoa en que haya sldeoirapuesta pena inferior a 

seis años y un dia.

B1 Sr. L. Mariano Bañeros Oavero Juea Muniolpal regente el Juegado 

de Instraoción del Partido por ante mi el Secretarlo,

Dijo: Se declara concluso el presente expediente, que se remitirá 

oon atento oficio a la Audiencia provincial do Huesca.

•x Lo aoordo y firma el expresado Señor Juez doy fe.

Diligencia. Seguldaínente se cumple lo acorado, doy

^GOBIERNO


